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Asunto Proceso Ejecutivo
Radicación 11001-33-31-720-2011-00045-02
Demandante Consorcio Pasadena
Demandados Universidad Nacional de Colombia
Providencia Obedézcase y cúmplase

1. ANTECEDENTES

Se recibe el expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera 
Subsección C.

2. CONSIDERACIONES

Mediante providencia del 29 de agosto de 2017, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Tercera - Subsección C, resolvió abstenerse de proferir decisión alguna frente al 
recurso de súplica interpuesta contra el auto del 9 de noviembre de 2016, por ser 
improcedente el mismo.

Posteriormente con providencia del 8 de noviembre de 2018, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera - Subsección C, se dispuso la devolución del expediente a 
este despacho.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

Cundinamarca, Sección Tercera - Subsección C en providencia del 29 de agosto de 2017.

RO BONILLA ALDANA 
Juez
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El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO 
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HUGO HERNAN PUEI 
Secretan
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Página 2
i i

't-Á

http://www.ramajudicial.gov.co

